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RESOLUCION de la Dirección General de Ener k

gía y Combustibles por la que se autoriza a «Hi~

droeléctrica Española. S. A.», la instalación de la
estación. b'ansjormadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valencia, a instancia de «Hidroeléctrica Es
paftola, S. A.», con domicilio en Madrid calle Hermosilla 3 so
licitando autorizaci6n para instalar una estación transtoÍtnildo-
ra y cwnplidos los trámites reglamentaríos ordenados en el ca
pitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas.

Esta. Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «'Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación
de unae:staciÓD transformadora tipo intemperie, provista de
simple barra a 138 kV., alimentada POr las lírieas de Eliana.
Cuart y Vinalesa, actualmente, y dos más en el futuro. La ener~
gis. se transformará a 22 kV., med.iante dos transformadores de
40 MVA. cada uno, de relación de transformación 138/22 KV.,
eq\lipadQ<J con regulador a.utomático de la tensión bajo carga.
A la tensión de 22 KV. se dispondrán las celdas tipo interior
para. distribución.

La nueva estación transformadora estara situacta mmedlata
a la localidad de Beniferri. en el kilómetro dos de la carretera
de Valencia a Paterna. .

Con la nueva estaéión trans!ormadora se sustituye la anti
gua subestación de Cuart de Poblet de 66/11 KV., que desapa
rece a. caUga del desarrollo de las obras de la solución Sur de
ValenCIa, capital, y se consigue una mejora en el suministro a
esa capital, así como resolver el futuro increinento de consumo.

Para el desanollo y ejecución -de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el cap]·
tulo IV del citado Decreto.

Lo q~e comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1970.-El Director general, Francisco

Pérez cerdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de IndustrIa en Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener~
gfa 11 Combustibles por la que se autoriza la tnsta~
laci6n de una celda de salida de línea a 132 KV.
en la subestación que se cita.

Visto el eXPediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Huelva. a instancia de «Compañia Sevillana
de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla. calle Monsal
ves. 10 y 12. soJiettando autorización para instalar una salida
de linea a 132 KV. y cumplidos los trámites reglamentarlos
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1900 sobre aut.o
riZac16n de instalaciones eléctricas.

Esta Direooión General de Energía y Combustibles, a pro~
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Coll1'pafiía Sevillana de Electricidad, S. A.», la
Instalación en la subestación de «Dehesa», en Riotlnto, una
posición para salida de línea. a 132 KV.• equipo eorrespondjente.
conductores aéreos de cobre de 2'36.~ll Y aisladores- de cade
nas. celda de salida de linea. con autoválvulas, seccionadores
630 A, interruptor 800 A Y 3.500 :M'VA. y tres transfonnadores
de intensIdad y tres de tensión.

La instalación que se autoriZa. se destina al 8uministro de
energ1a elécttica a la nueva planta de Riotinto-Patiiio. La nueva
subastación de. «Dehesa». en Riotinto. fué autorizada por reso~
lución de la Direcct6n General de Energía de fecha 11 de junio
de 1965.

Para el desarrollo y, ejecuciÓIl de la instaladÓ11. el titular
de la. misma deberá, seguir los trámites señalados en el capi~
tulo IV del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1970-.-El Director general Francisco

Pérez Gerdá.

&r:~ Delegado provincial del Ministerio de Industria en Huelva.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener~

qfa '11 Combustibles por la que se autoriza a «Em·
presa Nacional de Electricldad. S. A.», la a-mplfa
ctón de la subestación que se cita.

Visto. el expediente- incoado en la Delegación Provincial del
Mm1aterio de Industria en Valladolid a instancía de «Empresa
Nacional de Electricidad. S. A.», con domicilio en Madrid, calle
VeláZaUez, 132, solicitando autortzaelón para 'ampliar una sub
estación "Y cumplidos los trámites reglamentarios. ordenados en
el capitulo III del Decreto 261711966 sobre autorización de ins
taJaclones eléctrlcas.

Esta D1l'ección General de Energía v Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente de 'la misma, ha resuelt.o:

Autorizar a «Empresa Nacional ae Electricidad. S. A.», la
ampliación -de la actual sube8taeión de la Mudarre. (Vallado
lid) a 380 kV., d.otándola de las siguientes instalaciones:

Ins~ación de dobles barras· a 380 kV. Y de barra de trans
ferencia. Seis salidas de línea a 300 kV. constituidas cada una.
de ellas por interruptor. seceionadores. transformadores de ten
sión e intensidad ybobi.{las detelefonia. Dos bancos trifásicos
de 318/318/106 MVA.• con tres arrollamientos de 380/220/30 k't1.
~. regulación en carga de ± 13 % en 25 escalones. Una posición de
[,ra:nsferencia constituida por un interruptor, tres seccionadores
y tres transformadores de intensidad. Cuatro reactancias trifási
cas de 50 MVAr.. 3() kV. Dos transformadores de 500 kVA., 30 kV.!
220 V., con su correspondiente cuadro de distribución para la
alimentación de los servicios auxiliares.

La autorización para la instalación de la subestacion de La.
Mu-darra fué concedida por la entonces Dirección GeDdal de
Industria en fecha 24 de enero 1948; posteriormente, y por la
misma Dirección General, fué autorizada una ampliación en
fecha 9 de noviembre de- 1961. En 16 ·de enero de 1969 se auto
rizó pOr la Dirección General de Energía la instalación de siete
disyuntores para 22() kV. Y 10.000 MVA. de capacidad de rup
tura. en sustitución de otros de 5.000 MVA.

La autorización que se aprueba establece la posibilidad del
transporte de energía eléctrica por la línea La Mudarra.-Es
catrón a 380 KV. La potencia de transformación se fija en
600 MVA. Con la instalación conjunta subestación-linea a 380 kV.
se enlazará el imPOrtante nUdo de interconexión de Mudarra
con el nudo Escatrón·Me-qulnenza. lo que permitirá un mej,or
aprovechamiento de los recursos energéticos de la red eléctrica
nacional.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1970.-;EI Director general, Francisco

Pérez cerdá.

Sr, Deleg:aóo provincial del Min¡sterio de Industria en Valla
dolid:

RESOLUCION de la Dirección General de Ener~

gía y Combustibles por la que se autoriza el e:s~

tablecimiento de la linea de transporte (le ener~

gia eléctrica que se cita y declarando en concreto
la utilidad PÚblica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Murcia a instancia de· «Construcciones y Re~
pre~taciones Industriales, S. A.» (ORISA). con domicilio en
MadrId. plaza de las Salesas. 3. solicitando la declaración en
concreto de la utilidad pública para la instalación de la linea
de transporte de energía eléctrica, trifásica, simple circuito a
33 KV. de tensión. con capacidad máxima de transporte de
2.000 KW., que con un recorrido de 23 kilómetros de longitud,
~ los cuales 7. kilómetros discurrirán por la provincia de Mur
CIa y los restantes por la de Albacete. tendrá su origen en la
central hidroeléctrica de Murta, sita en los canales de '!'aibilla
(Murcia), proPiedad de la .Empresa peticionaria. y término en
los centros de transformación a instalar en los términos muni
cipales de Letur, Socaves y Férez,de la provincia de Albacete-,
que fué autorlzada su instalación por resolución de esta Direc
ción General con ,fecha 6 de marzo de 19'ro. con la finalidad que
en dicha resolución se indica, y cumplidos los trámites regla
mentarlos ordenados en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a propues
ta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica indicada a los efectos sefiaaados en la Ley 10/1966. de
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y. su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecuci6n de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966, de 20 de ootubre.

Lo que comunico a V. S.
DIos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de juno de 197Q.-EI DIrector general, Francisco

Pérez cerdá

Sres. Delegados provinciales del Minist.erio de Industria en Mur
cia y Albacete.

RESOLUCION de la Direccián General de Indu3·
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homolo~

gación de ctnturón de seguridad para vehfculos
automóviles. marca «Silca~Stece», modeloB, tipo
diagonal. fabricado por·za Empresa «SUca. So
ciedad Anónima». de Eibar fGuipúzcooJ.

Vista la- Petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando laapro-bación de un tipo de cinturón de
seguridad para veh1,cuI08 automóviJes de características detaw
llR<las en proyecto que lite acompa.fía;


